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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA A DICTAR MEDIDAS 

ENCAMINADAS A GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS PACIENTES CON MALES 

RESPIRATORIOS COMO ASMA O LA EPOC Y FORMULAR RECOMENDACIONES SOBRE LAS 

MEDIDAS PARA REDUCIR EL RIESGO DE ENFERMEDAD GRAVE Y HOSPITALIZACIÓN POR 

COVID-19, A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito diputado Emmanuel Reyes Carmona, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y del 

Grupo Parlamentario del Morena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I y artículo 

79 numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía proposición con puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Actualmente México enfrenta la pandemia causada por el coronavirus SARS-CoV2. La enfermedad que provoca, 

conocida como Covid-19, se manifiesta principalmente como un padecimiento respiratorio agudo con neumonía 

intersticial y alveolar. 

Lo anterior, añade un factor de riesgo adicional a las personas que cuentan con enfermedades respiratorias previas 

como el asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, mejor conocida como EPOC. 

De acuerdo con el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades de Estados Unidos (CDC, por sus siglas 

en inglés), el hecho de padecer EPOC incrementa el riesgo de enfermedad grave y hospitalización por Covid-19, ya 

que la mayoría de los pacientes hospitalizados tienen enfermedades subyacentes.1 

Estudios en ese respecto señalan que los virus son causantes frecuentes de exacerbaciones de la EPOC y que para 

el caso particular de los enfermos de Covid-19, pareciera que los pacientes que padecen la enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica se encuentran entre los grupos de mayor riesgo de infectarse y de presentar mayores 

complicaciones. 

A pesar de que no se puede hablar de un panorama general debido a que la pandemia a nivel global sigue 

ocurriendo y los estudios especializados continúan en desarrollo, sí puede afirmarse que los pacientes con EPOC 

tienen mayor edad y parten de una capacidad respiratoria menor, por lo cual es importante focalizar e incrementar 

el nivel de atención y control hacia ellos. 

La Iniciativa Mundial para la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (GOLD, por sus siglas en inglés) está 

dirigida a promover la concienciación de la importancia de la EPOC y a reducir su morbimortalidad, al tiempo que 

se busca la mejora en la prevención, el tratamiento y el estímulo de la investigación de la enfermedad. 

La GOLD reconoce que las personas con EPOC se encuentran entre las más afectadas por Covid-19, por lo cual 

colabora con la Organización Mundial de la Salud para tratar de minimizar el impacto de la infección por este 

virus. 

Para el caso del asma, la Academia Estadounidense de Alergia, Asma e Inmunología, ha reportado que algunos 

estudios sugieren que el asma puede incrementar el riesgo de hospitalización por Covid-19 en adultos de 18 a 49 

años2 . 
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En cuanto a la información difundida por el propio Gobierno de México a través de la Secretaría de Salud se ha 

mencionado a la EPOC, luego de la hipertensión, la diabetes y la obesidad; como uno de los padecimientos previos 

que más ponen en riesgo a las personas confirmadas con Covid-19. 

 

Fuente: SSA(SPPS/DGE/Indre/Informe técnico Covid-19/México-23 de julio de 2020 (corte 9:00hrs) 

El Centro para el Control y Prevención de Enfermedades considera que las personas que padecen EPOC deben 

seguir en el tratamiento farmacológico indicado hasta el momento, incluyendo aquellos medicamentos con 

corticosteroides, además de evitar detonantes de síntomas como puede ser la exposición a espacios exteriores. 

En el contexto nacional, las recomendaciones para el manejo de pacientes con EPOC durante la pandemia de 

Covid-19 publicadas en la Revista Mexicana de Medicina Respiratoria 3 consideran que las personas con EPOC 

deben mantener su terapia regular, además de estar al día con su calendario de vacunación antigripal y 

antineumocócica. Adicionalmente se enfatiza la importancia de la vacuna contra la influenza toda vez que reduce 

el riesgo de enfermedad grave y muerte en pacientes con EPOC. 

Para el caso del tratamiento del asma, las recomendaciones se dirigen en continuar con el tratamiento 

farmacológico y no detenerlo por ningún motivo. Es importante para los pacientes mantener su asma bajo el mejor 

control posible, para que de esta manera sus pulmones estén mejor preparados en caso de que alguna infección o 

alérgeno provoque la exacerbación de su enfermedad. 

De acuerdo con la Iniciativa Global para el Asma, la recomendación para personas con asma es que deben 

continuar con sus medicamentos inhalados, incluso con los corticoesteroides inhalados, acorde a lo recetado por su 

médico.4 

Ante la pandemia causada por el coronavirus SARS-CoV2, es de vital importancia que la autoridad competente 

emita recomendaciones a fin de que las personas que padecen asma y EPOC en México conozcan con oportunidad 

el factor de riesgo adicional que presentan y continúen con sus respectivos tratamientos. 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

En virtud de lo expuesto someto a consideración de esta soberanía los siguientes 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Salud a que en el ámbito de sus competencias proteja 

a los pacientes con enfermedades respiratorias como el asma y la EPOC y emita recomendaciones de las medidas 

necesarias para reducir el riesgo de enfermedad grave y hospitalización por Covid-19. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Salud a que en el ámbito de sus competencias 

garantice la disponibilidad del tratamiento integral, es decir, desde la prevención, diagnóstico oportuno y 

tratamiento de las enfermedades respiratorias, tales como el asma y la EPOC durante la pandemia por Covid-19 y 

posterior a ella. 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Salud a que en el ámbito de sus competencias incluya 

de manera oportuna en la comunicación institucional, la información necesaria para las personas cuyas 

comorbilidades las hagan estar más expuestas no sólo a padecer la enfermedad por Covid-19 sino a experimentar 

agravantes por sus padecimientos previos, tales como las personas que padecen asma y EPOC en México. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2021. 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 

 


